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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 10 de julio de 2023.- 
Al despacho de la señora Juez la presente solicitud de Aprehensión, radicada el 0 de marzo de 2023, dicha 
documental del correo electrónico que la profesional registra en SIRNA. 
La secretaria, 

MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 

Referencia:    Aprehensión No. 2023 00197 
Demandante:  BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandado: CLARA INÉS DÍAZ.   
Fecha Auto:  13 de julio de 2023.- 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

SE INADMITE este asunto para que en el término previsto en el inciso 4º ibidem (5 

días, contados desde la notificación por estado), se subsane, lo siguiente, so pena de 

rechazo: 

 

1. ALLEGUE el Certificado de Libertad y tradición del rodante cuya 

aprehensión aquí se persigue (KFY-360), el cual debe tener una fecha de expedición 

que no supere los 30 días.  

 

2. APORTAR Certificado de Existencia y Representación Legal, tanto de la 

Superfinanciera como de Cámara de Comercio y registro realizado en Confecámaras, 

actualizados, cuya expedición, no supere los 30 días de emisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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